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de Ciegos se remitan a la cuenta 
corriente de la Organizadión Na
cional de Ciegos.

Burgos 21 ,de agosto de 1946.= 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.=E1 Secretario accidental, 
Emérito González.

Qn año

Seis meses

XI pesetas

«á -»

13 •

50 pesetas

36 »

M •

V para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, eX- * 
pido la presente en Burgos a 25 de 
agosto de 1946.=EI Secretario ju
dicial, Lie. Emiliano Corral.

Un año , .
Seis mesen .

Se pone en conocimiento de tq- 
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Rojas, que con esta fecha y du
rante un plazo de quince días, 
se hallan expuestas, en la casa 
Ayuntamiento, las Relaciones de' 
Características de Catastro Parce
lario Fotográfico.

Burgos 26 de agosto de 1946.= 
El. Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. A., Angel M. Mainer; •

D. Isidoro Cuasante Triana, re
sidente en Burgos.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en-el Hospital por razón 
d urgencia. '* •

Quedar enterada de un oficio del 
mismo Sr. Administrador, partici
pando que por la Prisión provin
cial de esta ciudad ha sido abona
do el importe de las estancias cau
sadas en el ^Hospital por los reclu 
sos de dicha prisión durante el 
mes de julio úlfimo,
' Conceder autorización a D. Ma

nuel García y García, vecino de 
Quecedo de Valdivlelso,para cons
truir un edificio contiguo al cami
no vecinal.
- Id. id. a D Eduardo González 
Moral, de Pradoluengo, para cru 
Zar la carretera provincial con una 
tubería de conducción de aguas.

Aprobar el presupuesto para lá 
reparación de la pintura de la Es
cuela de niñas del piso l.°dela 
Casa de Caridad y que se ejecu
ten las obras.

Id. id. para la sustitución de los 
actuales cristales de la fachada 
principal del Palacio provincial.

Prestar la ratificación de auxi
lios. solicitada por la Confedera
ción Hidrográfica del Duero para 
las obras ejecutadas en los Cana
les,del Arlanzón.

Facultar al Sr. Presidente para 
que designe las personas que han 
de formar parte del Tribunal califi 
cador que ha de actuar en el Cer- 
támen Literario Castellano-Leonés 
que se celebrará en Palencia.

Quedar enterada de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
trasladando la contestación del 
Consejo de Administración del 
Fondo de Compensación a la res
petuosa protesta de esta Diputa
ción.

Abonar el importe del palco re
mitido para el festival benéfico or
ganizado por los periodistas bur 
galeses.

Pasar a informe del Sr. Arqui
tecto un oficio del Sr. Farmacéuli 
co sobre que e le faciliten nuevos 
locales para el funcionamiento de 
la Farmacia.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada de la disposi
ción de la Dirección General de 

Briviesca.
Requisitoria.

Antonío^González López, natu
ral de Mazarrón (Murcia), de esta
do' casado, de 26 años, domicilia
do últimamente en Trespaderoe 
(Burgos), comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Briviesca, a fin 
de serle notificado el auto de su 
procesamiento, dictado en sumario 
número 21 de 1946, por robo, re
cibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado en,re
beldía

Briviesca 28 de agosto de 1946. 
=EI Juez de instrucción, Alejan
dro Corniero.

Servicio de Catastro de la Ri 
queza Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Lences, que haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
artículo 19 del Reglamento de 25 
de octubre de 1915, con esta fecha 
apruebo el Período Geométrico del 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 24 de agosto de 1946.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio; 
P. A., Angel M. Mainer.

SB P'BBLICA TODOS LOS. DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Burgos
Cédula de citación .

Sr. Juez de instrucción de

D. Antonio Fóurníer González, 
Secretario del Juzgado munici
pal de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este de mi cargo 
contra Victoria García del Río, se 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento —En la ciudad 
de Burgos a 22 de agosto de 1946. 
Vistos por el Sr. D. Angel Tudan- 
ca Sáiz, Juez municipal interino, 
estos autos de juicio verbal de fal
tas, por hurto de lana, seguidos 
contra Victoria Garda, del Río, de 
20 años, soltera, sirviente y vecina 
de esta ciudad,

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a la 
denunciada Victoria García del 
Río a la pena de quince días de 
arresto y costas. #

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Angei 
Tudanca Sáiz.

Corresponde al pie de la letra 
con el original.

Y para su inserción en el B. O. 
de la provincia y sirva de notifica
ción a la interesada, expido la pre- 
ante, visada por el Sr. Juez, en 

Burgos a 25 de goste de' 194’ = , 
El Secretario, P. H V,, A: tt.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Convocatoria
Haciendo uso de fas atribucio

nes que me están concedidas, he 
acordado convocar a la Excelen- • 
tísima Diputación provincial a se
sión extraordinaria para el día 4 de 
septiembre' próximo, y hora de las 
diecisiete yGreinta minutos, e-n el 
Sálói) de la Corporación destina
do al efecto" con el fin de tratar 
del asunto siguiente:

Proyecto "de contrato de présta
mo con previa apertura de'crédito 
entre-13 Excma. Diputación pro
vincial de Burgos y el Banco de 
Crédito Local de España, por un 
importe de 2.750.000 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y especialmen
te de los señores Gestores provin
ciales, a quienes ruega esta Presi
dencia su puntual asistencia.

Burgos 28 de agosto de 1946.= 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

El
esta ciudad de Burgos y su parti
do; en proveído de hoy, dictado 
en sumario número -299„ de este 
año, por evasión, ha acó-dado se 
cite a Angel Rubio Sánchez, preso 
a disposición del Júzgado de Vi 
llarcayo, evadido del Hospital Pro
vincial, en la tarde del día 21 del 
actual, a fin de que en el término 
de diez días, a partir de la publi
cación de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado al objeto de ser 
oído en dicho sumario e ingresar 

Administración Local .referente a1 en prisión, apercibiéndole que, de 
quelae cantidades dedicadas por no Verificarlo, le parará el perjui- 
las Diputaciones a subvencionar., cío a que hubiere lugar con árce
los alumnos del. Colergio Nacional glo a la Ley.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de oa sujetos a la legislación 
peninsular, a los'Veínie días de su promulgación. *

3e entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserciin de la ley en el Boletín Oficial det Ec- 
iado:—\ktt. 1.° del Código Civil).=lnmedi.atamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se 'fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número 81- 
guier.<=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
•ate Bolítih, coleccionados ordenadamente para su ^nouadernaolón, que deberá verificarse al final de cada año

COLISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 21 
de agosto de 1946.
Informar al Excmo. Sr. Gober- 

, nador en eLexpediente sobre agru 
pación de los Ayuntamientos de 
junta de San Martín de Losa y 
Junta de Río de Losa a los efectos 
de sostener un Secretario^ común.

Id. id sobre que-se deje sin efec- 
la agrupación de los Ayunta

mientos de La Aguilera y Quinta
na del Pidió para el sostenimiento 
de"uti Secretario común.

Que sea recluido en el Instituto 
Psiquiátrico de Valladolid el de
bute Mercial Antón Antón, de Vi- 
uagonzalo Pedernales.

. Comunicar a la Excma Diputa
ción provincial de Barcelona que 

s a de Burgos no puede hacerse 
p^rg° demente Ramón Maure 
pi-za ,por 1,0 tener la considera- 
non de pobre el padre del mismo

- Bruno Maure, vecino de Las 
vesgas.
.¡J^dmúir en *a Residencia provin- 
pa a. Marfd Poza López, de Bas
toncillos del Tozo.
h onceder autorización para efec- 
v;nr piract*cas en Hospital pro-

1 c,al y Casa de Maternidad a 

Ejemplar: 0,50pesetai Atrasado: 1,00

iitotaí
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Lerriía
D. Teiésforo Tordable Revilla, Juez 

Comarcal sustituto de esta villa 
y su partido y en funciones de 
primera instancia del mismo,
Por el presente hago saber: 

Que por D. Félix Izquierdo Gutié
rrez, vecino de Tórtoles de Esgue- 
va, se" ha solicitado el cargo de 
Juez de Paz de dicho pueblo, ej 
que se halla vacante, y de confor
midad con el artículo 76 del De
creto de 24 de mayo de 1945, se 
hace saber a fin de que en término 
de diéz días puedan presentarse 
en este Juzgado las observaciones 
o reclamaciones que se estimen 
necesarias contra el mismo.

Dado en Lerma a 24 de agosto 
de 1946."= Telesforo Tordable = 
Por su mandado.=Coreniino Gó
mez.

 

Sedaño
Requisitoria.

D. Benito Espinosa Bocanegra, 
.accidentalmente Juez de instruc
ción de esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria, 

ruego y encargo a todas las auto 
ridades, tanto civiles como milita
res y de Ja Policía judicial, proce
dan a la busca y detención de Fio 
rencio Díaz López, de 28 años de 
edad, soltero y vecino de San Vi
cente Villamezáh (Burgos), hijo de 
Felipe y Juliana, evadido del Depó 
sito municipal de esta villa, el día 
23 del mes actual, y de ser habido, 
sea puesto en dicho Depósito mu
nicipal a disposición de .este Juz
gado.

Sedaño a 25 de agosto de 1946. 
= Benito Espinosa. = El Secreta
rio, Jesús Peña.
----------------------- I I—— íl ----------------

Valoría la Bnena
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción de esta vi 
lia y su partido, en providencia de 
esta fecha, recaída en el sumario 
número 41 del corriente año, sobre 
robo de una bicicleta dé señora 
y 28 gallinas, se cita por medio de 
la presente a Francisco García 
Blanco, domiciliado últimamente 
en Gumiel del Mercado (Burgos), 
hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez 
días, comparezca ante este Juzga
do de instrucción de Valeria la 
Buena, al objeto de prestar decla
ración en el sumario antes indica
do, bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Valoría la Buena 19 de agosto
de 1946. =EI Secretario, P. H., (ile 
gible).

Requisitorias.
Pedro Heredero CoyuqJa, hijo 

de Luis y de Andrea, natural d>- 
Valdénebro, Ayuntamiento de id 
partido ji dícial de Burgo de Os 
ma, provincia de Soria, domici 
liado últimamente en el pueblo de 
su naturaleza, de estado soltero, 
de oficio radio telegrafista y per 
feneciente al reemplazo de 1944, 
encartado en el expediente judi
cial. número 651 de 1946, por la 
supuesta falta de deserción^ com
parecerá en el término de qu'nce 
días, ante el Capitán de infantería 
D. Eduardo Castilla Berasaín, Juez 
instructor eventual del 4.° Bata-
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llón del Regimiento de Infantería 
♦Flandes», número 30, residente 
en Vera de Bidasoa, bajo apercibi
miento qué de no efectuarlo en el 
plazo señalado en esta requisito
ria, ni ser habido, será declarado 
rebelde, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 939 del Código de 
Justicia militar.

Vera de Bidasoa 20 de agosto 
de 1946.=E1 Capitán Juez instruc
tor, Eduardo Castilla Berasaín.

José Gómez Villa, hijo de Ga
briel y de Juliana, natural de Valle- 
jo, Ayuntamiento de Valle de Mena, 
provincia de Burgos, y avecindado 
en Valle de Mena y en la actuali
dad en ignorado paradero, nacido 
el día 20 de abril de 1923, de oficio 

¡ jornalero, de estado soltero, y cu-* 
i yas señas personales son: pelo 

negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz roma, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente 
ancha, aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 668 milí
metros y sin señas particulares, 
sujeto a expediente judicial por la 
supuesta falta de incorporación a 
Cuerpo, agregado al reemplazo 
de 1946; comparecerá dentro del 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de la presente, en el Cuartel del Alta, Regimiento Infan  

tería. Valencia, número 23, ante el 
Sr Juez D. Adrián Núfiez del Rio, 
Teniente de Infantería con destino 
en dicho Regimiento, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa; rogando a las Au 
toiidades que corresponda proce
dan a la urgente busca y captura 
del citado individuo.

Santander a 28 de agosto de 
1946.=EI Teniente Juez instructor, 
Adrián Núfiez dei Rio.

ANUNCIOS OFICIAIES
Delegación de Industria de Burgos

Nuevas industrias.—Grupo l.°. 
Apartado B).

Resolución de expedienté núm. 2.008
Visto el expediente promovido i 

en virtud de la instancia suscrita ■ 
por D. Jacinto Rica Diez, vecino ;
de. Burgos, en solicitud de autori- j 
zación para ampliar su industria 
de fabricación de chocolates, ins
talando: un mezclador de 1,50 me-.! 
tros, una bandera silenci. sa y dos 
motores de 7 HP. y medio HP., 
respectivamente. = Sustituir: una 
descascar'Iladora de 4 clasificacio" 
nes por otra, un molino sencillo 
de 0,60 metros por uno doble de 
0,70 metros y una afinadora de 
25 x 45 centímetros por otra de 
50 x 70, sita en Burgos, calle dé 
Avellanos, números 10 y 12.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1959 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación-de las existentes.

He acordado autorizar a D. Ja
cinto Rica Diez, vecino de Burgos, 
Para ampliar una industria de fa
bricación de chocolates, instalan
do: un motor de 7 HP , un mez
clador de 1,50 metros, una batido
ra silenciosa y un motor de medio 
HP. Asimismo se le autoriza para 
sustituir la- maquinaria siguiente: 
una descascarilladora de 4 clasifi
caciones por otra, un molino sen-

AmCIflS PARTICUlARtS

banco mm oe

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Puentedura.

F. URRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA .

lain(alvq18-teléfonoJ31i

Alcaldía de Villalbilla de 
Villadiego. -

Formadas por Ja Junta Pericial 
de mí presidencia, de acuerdo con 
el apartado 4° y siguientes de la 
orden ministerial de 13 de marzo 
de 1942, las relaciones de contri
buyentes demostrativas dé las ex
plotaciones agrícolas y número y 
clases de cabezas de ganado que 
posee éste término municipal, que
dan expuestas al público en las 
oficinas municipales durante" un 
plazo de ocho días, al objeto de 
que puedan examinarse y presen
tar las advertencias oportunas, ad
virtiendo que transcurrido que sea. 
dicho plazo, no se admitirá recia 
mación alguna.

Villalbilla de Villadiego 27 de 
agosto de 1946.=EI Alcalde, Vic
toriano Cuesta.

Comunidad de Regantes de Villasur 
de Herreros.

Por el presente anuncio se con
voca a los usuarios de las aguas 
del río Arlanzón, dentro de la zona 
que comprende esta Comunidad 
de Regantes, propietarios en este 
término municipal, y a los titulares 
de los aprovechamientos industria
les, para que concurran el día l.° 
de octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, al salón de 
actos de la cosa consistorial de 
Villasur de Herreros, a.fin de ce
lebrar Jupia general, en la que se 
aprobará definitivamente, si pro
cede, el proyecto de ordenanzas 
de la Comunidad y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos.

Se ruega la puntual asistencia 
de todos lós propietarios interesa
dos, quienes podrán hacerse re
presentar por sus arrendatarios o 
colonos, mediante autorización por 
escrito.

 Villasur de Herreros 24 de agos
to. de 1946.—EJ Presidente ce la 

Alcaldía de Orón. Comunidad, Valeriano García.
 

A pesar de haber sido, llamado 
en el B. O, de la provincia, núme
ro 172, de 31 de julio último, el mo
zo del reemplazo de 1947, Floren
cio Martínec Nieva, hijo de Nico
lás y María, no ha comparecido al 
cierre ni clasificación de soldados, 
así como persona alguna que lo 
representase, por ló que se le vuel
ve a citar nuevamente, para que 
antes del día 12 del próximo mes

cilio de 0,60 metros por uno doble <"
de 0,70 metros y una afinadora de Junta de Clasificación ' 
23.x por 45 centímetros por otra J ' •

'de 30 x 70, sita en Burgos, calle 
d.e Avellanos, números 10 y 12, 
bajo las condiciones generales de
terminadas en tales disposiciones 
y las especiales siguientes:

1. a Una vez terminada la ins 
talación de la industria solicitada, 
el interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder q_ la extensión de la corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización de su funciona
miento.

2. ” La puesta en marcha "de 
esta industria se verificará en el 
plazo máximo de seis meses, pa
sado el cual sin haberlo efectuado, 
quedará anulada la presente auto
rización.

3. a La presente autorización no 
implica Ja modificación del cupo 
de primeras materias, las cuales, 
en tanto persistan las actuales cir
cunstancias. quedarán sometidos 
a Ja distribución efectuada por el 
Organismo, regulador correspon
diente, de acuerdo con las dispo
nibilidades existentes.

Burgos 24 de agosto de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Alcaldía de Tordueles
Formado el repartimiento ¡ntii 

vidual para la extinción de p|a¿' 
dei campo, correspondiente al d« 1946 ,e hallZyp * 
bheo en la Secretaría de esfeAyun 
tamiento, durante el plazo de ocha 
días, para que pueda ser exami 
nado y presentar las recia mació- 
nes que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitid 
ninguna,

Tordueles 24 de julio de 1946,= 
El Alcaide, Eutiquiano Nebreda

an„ ,a 
de la Cala de Tft«,lóo 
número 48, adviniéndole m?? 
no hacerlo le parará eip»,;?,- de 
que hubiere lugar. p*JU|cio.() 
Ai°mn de agr°Mo d6 1946-p. 
Alcalde, David Solóizah'o. 1

Capital autorizado . . 200.000.000 de pesetas
» desembolsado  189.445.250 » •

Reservas ............. 145.517.519*28

SltlRSAL BE BARCOS
ALMIRANTE BONIF AZ , 2 4. — (Edificio de su propiedad.)

CAJA BE AMOIIBB.®
Libretas ordinarias a la vista ..................................... 2 por 100.

SUCUI^SÁILJES en la prov teici&f *
Aranda de Duero, Briviesca, Lema, Melgar de Fernamental, Prado- 

uengo, Roa dé" Duero, Villadiego y Viítarcáyo. 

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


